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D,ldo en L'ar.was ú l 2 tlc il!!OSio de 
1 :;r;;--:.-T. O. 1-'a/,·,;11. -El :-5l'<:t"\'ta rio lle 
J·::;ta,lu en Jo,; Dl':;pad11Js lh·l I utciror, 
.Justicia '" Hl·ladones Exh·riorr;;.-f ,-,,¡_ 
llt-t·11w 1't'il 1-;11,•y11.~. 
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DECRETO de t:1 de ayo.~:n ,le 1SG~ COlll'tJ· 

c,11,,fo ¡,,_ .-l..,t1111l,li-11 Co11.-<lill,!Jr-11l,-; y que 
m111/u fos /,>yr.~ ,le 18:::i!.I Sus. 1.1$::?, y l.185 
sohre r/r:rrio11,-:;. 

Jt;A:>: G. l-'A1.cú:-:, General en .fofo, Pre
sidente de la Hcpública. De acuerdo con 
el Cons!.'jo de 1-:;;tado, y considerando: 
Qnc libre ya la Ht•pitblica del ominoso 
podl•r que por largu tiempo hahía impe
dido la 111a11ifc:i;taciú11 de :m ,·uluntall ~o
hcrana, es llegado el momento t::11 que la 
~aciún se constiti1,·a ronformc ú sn 111ú.;; 
libre querer, y rc·;;1Íclrn las graml(·S cnc.,;:
tion!.'s que al puchlo solo tuc:1 decidir, de
creto: 

Art.. lº 8c com·oca al puch!o tlc \-c
nczucla p,ll"a que, por lll('tlio de sus r,~prc
sc11hmtc.;;1 compan·zc.'l en :\.-s:1111bh::a Cons
tituyente que fije las co11dici1111e.;; ti.: sn 
sér político releve á cú11ones eonstituti
vos los principios porcp1é ha prodigado 
su saugrc en los campos de batalla, i'1 q11c 
lo <'Omlujcrou la mús imperiosa de las 
nc.-ccsid.ulcs y la mús feroz y torpe de las 
o béec.icioues. 

Art. 2º Los escogidos del pueblo se 
instalarán en esta ciudad en Asa:nblea 
Cor.stituycnte ·de la l'cdcraciún Vene
zolana el 10 lle diciembre próximo, :mi
vers,,rio de las e-loriosas b:1tallas de Arn-
cucho y Santa ~Inés. • 

Art. 5° El pueblo de e:!,!:: ¡1110 de los 
territorios cu que cou la lic11u111i11acióu 
,Je provincias est:1b:1 di\·idida la Hepú
blica el 5 do marzo de 1s.;g, eJ,,girá cinco 
Diputados que lo representen en b 
Asambll',\ Ooustitn)·entc. 

Art-. 4° El domingo 11 Je octub~e 
pró:s:imo se rennirún en la plaza pú
blica los vecinos de carla parrnqni,l, <1ue 
sean 'l"enezolduos mayores ,le diez v ocho 
afios cumplidos; y llirigidos por Ía pri
mera autoridad ci,-il, elegir:rn por ma
yoría relatirn uno lle cnt-,·e éllo, Gue los 
presida. Esta elección s.? hará á las ocho 
Je b maiiana, y uo podrá h:iccrse con 
menos de diez. 

Art. 5º A las diez de la mafiana del 
mismo día se declarará instalada la 
Asamblea popular de la parroquia con los 
ciudadanos presentes, con tal que no 

bajen de quinrc. Si ñ dicha hora HO 

hubi!.'sc este nÍlml·ro. se hará J.1 ina:lala
ciún tan llll·go com~ lo haya, y iiCLo 

continuo ,·oi..:r.í púlilic::111r:ntc cadn cin
da,lano por cinco inspecton•.-; pril'cipales 
y cinco suplentes 1leciarámlosc eledos 
;Í lo.o que lrnyan obtc-ni,Jo mayoría de 
,-o~os. Estos inspectores ~e com:titui
rán en Junta de lmpccton•.; de la pa
rroquia, n<>mbramlo de cnl-re éllos uno 
que los presida. 

Art. fjº .El presidente de la A~uublca 
lrnrá redactar el ilcta ,le esl:iS e!ecci,111(.'s, 
lle la <¡ne se !:acar:111 tres copias, la pri
mera para el archi,·o parroq:iial, la se
~111111:i para la .Junta lle in.:;pec.ores_. )" 
la i.crccra se remil-irá :1 la primc-rn anto
riJatl ci,·il lle b población <¡11c era rabe
ccra uc cantón el & Je marzo ,1<! ! s;;~. 

Art. ~· Terminados lQS t.rab:ijos Je 
la ..:\samblca )l:\rroquial, prol·l·d~r:1 la 
Junta de inspccci.ores, r.cto continuo, :, 
l.t forn1aciú11 lle la lista de s11(r:1!!aht!.'S 
la cual se forma.:1 por ei orden de ins· 
cripciún, )' á cada iu.;-crito S'! le pondrá 
el número que in:liqne este orden. Se 
h:1rú i:1111bié11 otra li;;ta por el orilc-11 al 
faliético colocando a11tes del nombre e! 
11 í11ncro correspon1l iemc ,le la lisia nu
mérica. Ambas listas se fijar:in todas la.; 
tanles en las puertas 1lcl local en qne se 
rcnna la Junta, con inclnsiC:,u d~, las ins
erí pcioncs hechas en el e! ía. 

.Art. 8° L.'l Junta de inspcctor!.'s per
mancccr.i reunida hasla ti si!!uiente sá
bado 17 del mismo mes, y h1s inscrip
ciones rn harán desde las ocho de la ma
i11111a IJ3sta las cnatro Je la t:irde de 
e.ufo Jí:i. · 

A rt. 9° En la )isla de sn fragentcs pa
rroquiales súlo podrá inscribir.;c el que 
sea ciudadano de Venezuela, ma,·or de 
die;; v ocho aiios cumplidos\' resill~nt.e en 
la p:i'rroqoia para el día de ~Ja instalación 
de l.l Asamblea. Si alguno dejare de ser 
inscrito, reclamará su inscripción por 
sí, ó por medio de otro sufraganle, anteJ 
qnc llegne el día de las elecciones. 

Art-. 10. Los ciudadanos pertenecien
tes á la fuerza armada, concurrirán á las 
ru;ambleas ¡;in armas y l:in fornituras 
como los demás 'l"enezolanos, ,. ,·ot.-1rán 
confundidoscon los demás snfragantes. 

Art. l l. El "domingo 18 de octubre 
á las seis de la mafiaua, l:C reunir.in los 
ciudadanos que hayan sido inscritos 
como sufragan tes en Asamblea parroquial 
presididos por la Junta de iuspectores, 
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con el objeto de elegir los diput:hlos prin
cipales y suplentes que representen el 
pueblo de la provincia en la Asamblea 
Consii tu yente. 

Art.. 12-. Cada sufraganlc deposit:irá 
en la orna que se destine al efecto su 
'l'oio, en que consten los nombres, siu 
abre'l'i:itura ni eumienda, primero de los 
diputados principales y después de los 
suplentes. Antes que el rnfragante de
posite su 'l'oto, los inspectores se cercio
rarán de que c,Ml comprendido en la lis· 
ta, y de que es la misma pcrson:i inscriL'l, 
sin cuyos requisitos ninguno podri', 
'l'otar. 

Art.. 13. El papel que contenga el 
rnto Jo doblará el sufrngantc en ft.rma de 
carta, y los impectores 'l'igilarán cuitia
dosament-c que ninguno introduzca cu la 
orna más de un mi.o. 

Art. 14. A las seis de la tarde termi
nará l'I acto de la .otación, ámenos que 
para esta hora haya todavía indi\·iduos 
sin 'l'otar en el local, en cuyo caso con
tinuará h33ta qne hayan si"do recogidos 
estos 'l'otos. Acto continuo nroccder:ín 
los inspectores :il escrutinio en presencia 
de todos los ciudadanos que quieran so
pervigilar este import:lote acto. Si se 
encontrare en el papel doblado cu form:i 
de carta más de nn 'l'oto, estos votos 
serán desechedo;,, y esta circunstancia se 
hará constar en el act-a. 

Art.. 15. El resumen del escrutinio se 
fijará ea las pocrt.as del local y se inser
tará en el acta que firmarán todos los 
inspectores, de la cual se harán tres 
ejemplares: el uno se entregará á la 
primera autoridad ci'l'il de la parroquia, 
el otro se remitirá á la primera antori · 
dad civil del logar en que haya de reu
nirse el colegio provincial, y el tercero 
se entregará al inspector ó inspectores 
nombrados para componer la comisión 
escrutadora cant-0nal; todo lo cual será 
acto continuo. 

Art.. 16. Cada una de bs Juntas 
de inspectores nombrará dos de sus 
miembros para componer la comis;ón es
crutadora cantonal; pero en los cantones 
en que haya más de tres parroquias, 
se nombrará un solo miembro por cada 
Junta. Kstc nombramiento se hará acto 
continuo al escrutinio y constará en el 
acta. 

Art.. 17. Mientras esté funcionando la 
Asamblea, es deber de los inspectores 
dictar todas las medidas que garanticen 

la m¡Ís amplia -liberiad en· las elecciones 
que faciliten el acceso de los ciu fadanos 
:í rni:.ar y <1uc conserven el orden en el 
local y ;;us inmediaciones, además prohi
birán que concurran con ninguna espe
cie de armas. l'ara el cumplimiento de 
estos deberes serán obedecidas sn;,; ór
denes por todos los empleados públicos 
ei'l'iles y militares rcsidenies en la pa
rroquia. 

.Art. IS. La comisión escrutadora se 
instalará inmciliai:uncnic c,n la población 
que era cabecera del cantón el 5 de mar· 
zo de 1S5S, por lo menos con las dos 
tercer:1s p:irtcs de sns miembros; pero si 
&t~ númcrr, no se completare para el 
22 de octubre, lo hará con los presente~; 
nombrando de su seno presitlente y sc· 
cretario, y acto continno procederá á 
formar el resumen de las rntacioncs pa
rroquiales que incluirá en el .ida, de la 
c•rnl se sacarán tres ejemplares: el uno 
será entregado al miembro tic la comi· 
sión que ésta nombre para representarla 
en el colegio pro\'incial_. el otro se rcmi· 
tirá al Gobierno del Ei:Latlo á que perte
nezca el canlón, y el tercero quedará en 
en el archirn de la primera r,utorid,111 
civil de él. 

Art. Hl. Si por algún acont.ecimiento 
impreristo dejare de incorporarse ií" la 
comisión escrutadora del cantón al!!Ún 
inspector parroquial con el ·ru.suiiíen 
de_ la votación que deb:1 conducir, y por 
cualquier conducto llegare élla á obtener 
otro de los ejemplarl!S, ó copia certifica
da de él, lo incloirá en el resumen can
tonal, expresando est.a circunsiaucia en el 
acta, como también la de haber dej.1110 
de incluir el resumen qnc no hubiese 
po~~llo obtener para el día de su insla
lac10n. 

Art. -20. Si en el resumen cantonal 
dejare de incluirse alguno de las parro· 
qoiales, lo participar:l el presidente d<' 
la comisión al del colegio pro'l'incial, y 
dispondrá lo necesario para que dicho 
resumen, ó una copia certificada por la 
primera autoridad civil de la parroquia 
llegue á manos del presidente del colegio 
pro'l'incial, para que éste lo incluya en el 
cómputo de los votos. 

Art. 21. El colegio provincial se 
compondrá de un representante nom
brado por cada una de lllS comisiones es
crot,adoras, y se instalará cu la ciudad 
que era capital de la provincia el 5 de 
marzo de 1858, t.an luego como se en -
caen tren en Mla las dos terceras parí.es de 
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su3 miembros, nombrando su presidente 
y secretario. 

Art. 22. Instalado el colegio proce
derá inmclliai.amcutc -al cóm1H1to de las 
eleccimws, y declarará Dipnt.ulos prin
cipales y suplentes á la Asamblea Cons
tituyente de I;_¡ J:\:<lcracióu: \lenezo_hma á 
103 qnc obtcua;m In mayoria rclat1rn de 
,·otos. Bn c.~so de empate hará el cole
vio por mavoría absoluta de rntos, la 
;lección cnfrc los empicados. 

Art. 23. Del acta de los trabajos del 
coleaio se firmarán por todos sus micm
bros'\res cjempl.ires, de los cuales quedará 
uno en poder de la primera autoridad 
civil de la provincia 6 del E¡¡tado, el otro 
se remitirá al Presidente de la Asamblea 
Constitu vente. y el tercero al Secretario 
del Inier.ior dél Gobierno pro,·isorio de la 
Federación. 

Art. 2-1. El Presidente del colegio 
provincial firmará las credenciales que se 
han de remitirá los Diputados pi·iucipalcs 
v suplentes, los cual.:!s dirigirán su con
testación al Gobierno del Estado, á quien 
toca llamar los suplentes en el caso de 
inrpedimcoto de los principales. 

Art. 25. Para ser Diputado sólo se 
requiere la calidad de_ c~n~adano venezo
lano, y la de tener rnmttcmco allos cum
plido¡¡ de edad. 

Art. 26. Cuando un individuo sea 
nombrado por dos ó más provincias, 
designará la que quiere representar, y 
para la otra ú oír.is se llamará al su pleute 
que corrcspouda. 

Art 2.-7, Los naturales de las Repú
blicas suramericanas domiciliados en Ve
nezuehi, se reputarán como ciudad:rnos 
para todos los efectos de este decreto. 

Art .2S. Cuando púr algún inconrn
uiente dejaren de hacerce las elecci_ones 
el día fijado por este 1lecrcto, el Gobierno 
del Estado dispondrá que se hagan lo 
más pronto posible. 

Art. 29. Los diputados recibirán de 
sus respectivos Estados por viático la 
cantidad que corresponda al respecto de 
un peso por fogua, ta':1t-0 ~e venida 
como de vuelta, y la d1stanc1a se con
tará des_de la capital de la provincia. 
Los Gobiernos de los Estado.3 procurarán 
eficazmente que esta disposición no sirrn 
de embarazo :í la pronta marcha de los 
üipui.ado~; los cu~lc~ dernugaráu _ por 
dietas seis pesos d1ancs, pagaderos per 
los fondos generales. 

Art. 30. También gozarán de inmu-

nidad desde el día de su nombramiento 
hasta treinta días dcsr.ués de terminadas 
1.ts sesiones de la Asamblea Uonstituyen
te; y en <'Onsecnouci:1, no podrún ser ci
tados, presos ni encausadús por r.inguna 
autoridad de la República. 

Art. 31. De las infracciones de esle 
decreto, conocerá en única instancia, la 
Corte Superior del Estado, la cual im
pondrá al delincuente la pena de prisión 
desde uno hasta diez meses, ó la de pre
sidio desde uno hasta ciuoo allos según 
la gravedad del caso. En estos juicios 
podrá ser acusador cu&lquier ciudadano, 
_v para las actuaciones se empleará el 
papel común. 

Art. 32. El que se inscribiere en más 
de una parroqui3 perderá- el derecho de 
votar; y además sufrirá la pena de seis 
meses de prisión; y si fuere cambiándose 
el nombre, será condcnade> á un allo de 
presidio. 

Art.. 33. En el inéspcrado caso de qne 
cualQuiera autoridad civil ó militar im
pida· la libre expresión de la voluntad 
popular, empleando cualquier clase de 
coacción en las elecciones, tal crimen se
rá considerado y castigado como delito 
<le traición co"J tra la Patria, de cu ya 
causa conocerá la Corte Superior del Es
tado en los mismos términos prevenidos 
en el artículo 31. 

Art. 34. Los Secretarios del Desracho 
autorizarán el presente decreto, y 

0

el del 
Interior y Justicia queda encargado de 
comunicarlo á quienes corresponda. 

Dado en üaracas á 13 de agosto de 
lS63.-Afio 5°-J. C. Falcón.-El Secre
tario de Estado en los Despachos del In
terior, Justicia y Relaciones Exteriores, 
Giiiilermo Tell Vilvgas.-EI Secretario 
de Guerra y Marina, Ma1111el E. Brtt
mal.-EI Secretario di: Hacienda y Fo
mento, G11illermo Iribarren. 
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DECRETO de 16 de agosto de 1S63 sQbre 
los derecho, ú1dil•iduales y las gara,i
tíos de los ve11ezola11os. 

Ju_AN C. FALCÓN, General en Jefe, 
Pres,d~nte de la República, considerando: 
Que triunfante la revolución deben ele
rnrse á canon los principios democr:Hi
cos proclamados pc,r élla y cooqu i:lados 
por la civilización, á fin de que los ve
nezolanos entren en el pleno goce de sus 
der~chos políticos {; indi\"iduales, decreto: 
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